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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Reprogramación Defensa de Tesis Doctoral - Candela Maldonado

 
VISTO:

La RD 248/2022 por la que se fija la fecha de Defensa de Tesis Doctoral de la Ab. María
Candela Maldonado.

Y CONSIDERANDO:

La RD 248/2022 por la que se fija la fecha de Defensa de Tesis Doctoral de la Ab. María
Candela Maldonado, para el día 24 de mayo de 2022 a las 11.00 horas;

Que el Prof. Dr. Enrique Buteler en su carácter de miembro de tribunal, solicita se postergue la
fecha de defensa de tesis, atento a que por compromisos laborales no podrá asistir el día y hora
asignado;

Que por lo expuesto, se hace necesario fijar nuevo día y hora de defensa de tesis;

Por todo ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

R E S U E L V E:

Art. 1º: Fijar como nueva fecha para la defensa oral de la Tesis Doctoral de la Ab. María
Candela Maldonado titulada “El error en el delito de evasión fiscal ”, el día jueves 26 de mayo
de 2022 a las 14.00 horas.-

Art. 2º: Regístrese, dése copia y hágase saber.-
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